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cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten en este proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25062 ORDEN 111/02491/1981, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel López Tavarés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
López Tavarés, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Públioa, representada y defendí-, 
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 13 de julio y 3 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia coii fecha 10 de junio de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel López Tavarés, 
representado por el' Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra 
resoluciones de] Ministerio de Defensa de trece de julio y tres 
de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mi| nove
cientos setenta y seis de once de marzo, condenando a la 
Administración aJ pago de las cantidades que resulten en este 
proceso: sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid,. 8 de octubre de 1981. 

OLIART SAUSSOL

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25063 ORDEN 111/02492/1981, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1981, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Amadeo Goyanes Vázquez

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Amadeo 
Goyanes Vázquez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendí 
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
d.e Defensa de 12 de abril y 29 de agosto de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de abril de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso interpues
to por el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, en nom 
bre y representación de. don Amadeo Goyanes Vázquez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de doce de abril y vein 
tinueve de agosto de mil novecientos setenta y ocho, que anula 
mos parcialmente para que se reconozca, como hacemos, el 
derecho que tiene el recurrente a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la efectividad

económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración a que liquide tal período 
y abone al actor la cantidad resultante, declaramos válidas las 
resoluciones, impugnadas en cuanto no reconocieron ed derecho 
al percibo del indicado complemento con efectos posteriores a 
la vigencia de la Ley citada, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la' que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, 'lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido gn la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
nera] Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25064 ORDEN 111/02493/1981, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de 
abril de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramón Vázquez de 
Prada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la. Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
'Ramón Vázquez de Prada, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 2 de abril y 24 de mayo de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Ramón Vázquez de Prada contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de dos de abril y veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve, que anulamos en parte, deján
dolas subsistentes en lo demás para declarar que al recurrente 
asiste el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función con efectos desde la efectividad 
económica de su ascenso á Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, condenando a 
la Administración a que practique la liquidación que corres
ponda para tal período y abone la cantidad que resulte: sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia ]o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y denjás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25065 ORDEN 111/02483/1981, de 8 de octubre, por ia 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con lecha 6 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Santos Sánchez Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Sentos 
Sánchez Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones d«l Minis
terio de Defensa de 4 de agosto y 2 de noviembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de mayo de 1901, cuya 
parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Santos Sánchez Sán
chez, representado por e] Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de agosto y dos


